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P R E C I O S D E S U S C R l C I O N . 

provincia*. . .—Suscritorcs fortosos 
— — particulares.. 

I e r n t . df rted ai mes. 
K » . / r a « c o deporte. 

CORREGIMIENTO E LA M. N. Y S. L. CRIDAD 
DE MANILA. 

D. José M n i 'm Al ix IJ Bonache, comendador de la 
Reíd y distinguida órden de Carlos I I I , Gober-
nmlor Civi l de ta provincia de Manila y Cor-
wjidor de vsta Capital. 

Hngo saber; que por ol Esemo. Sr. Gobernador 
Soperior C i v i l de estas islas, d e c r e t ó en 14 
lie Marzo de 18G1 lo siguiente. 

..A fin de que desaparezcan las cuestiones que 
fi-eci«'nte«»ente proimievc la c i r cu lac ión de las mo
nedas menudas de plata en los puestos de espendio 
Je efectos estancados, en las tiendas y en los 
neiciulos púb l i cos , y con objeto t a m b i é n de re-

i filarizar la admis ión en unos y otros de las re -
ftnocidas como buenas por las oficinas del Estado, 

leste Gobierno Superintendencia, conforme con los 
preceres emitidos en este asunto por los fnneio-
imrios que de él l ian conocido, decret t i : 

Articulo 1.' Las monedas de cuatro , de dos, 
de uno y de medio real, a s í de plata fuerte como 
de la de ve l lón , se a d m i t i r á n por sus respectivos 
•alores á c i r c u l a c i ó n , aun cuando tengan marcas 
chinas v resellos, siempre que se cono/, -a en ellas el 
''usto cíe nuestros Reyes ó solo las arnms de E s p a ñ a . 

Arf. 2.° E l vendedor ó comprador que se nie
gue á admi t i r cualquiera de las monedas dichas 
lúe tengan los requis i tos espresados, s u f r i r á l a 
"•ulto de cinco pesos sin perjuicio de la pena 
loe corresponda, si su resistencia fuera causa 
^ que se alterase e l ó r d e n p ú b l i c o . 

Cuando el infractor sea tercenista ó estanquero 
^ le i m p o n d r á la propia mul t a por la p r imera 
ri-'z, é i r remisiblemente s e r á dest i tu ido del cargo 
^ caso de reincidencia. 

W mencionadas mul tas se impondr i in guber-
"ativamente por las autoridades de las p r o v i n -

ó dependientes que deleguen al efecto y co-'1 
'"«can del hecho, exibiendo ante los mismos los 
' l ^ las sufran, jus t i f icada que sea l a in f r acc ión , 
^ papel correspondiente con arreglo á lo pre
s i d o eu Superior bando de 2 0 de A b r i l de 
'"»3; en la intel igencia que la exacc ión nunca 
•eodríi lugar en m e t á l i c o . 

Para el previsto caso de que los culpados 
|lertenezeau á la renta del Estanco, p o d r á i m -
''"nerlos t a m b i é n el castigo ademas de la au-
yidad gubernat iva , el Gefe del ramo de quien 
"""ediatameute dependan, poniendo aquella en 

caso en conocimiento de este los hechos 
'̂e tengan lugar, á fin de que se proponga l a 

PParacion antes referida, si procediere. 
los efectos oportunos t r a s l á d e s e este decreto 

^Kscino. Sr. C a p i t á n general , al Escmo. é l i m o . 
, • Arzobispo Met ropo l i t ano , á la Real A u d i e n -

f j V a l Escmo. A y u n t a m i e n t o de esta Ciudad, á 
/f ^ tendencia, al T r i b u n a l de Cuentas y a l de 
jOniercio; p u b l í q u e s e po r tres dias en la Gaceta 
. M'milfi, y en su vista, los Gefes de las p ro -

r á n t a m b i é n la p u b l i c a c i ó n en el 
MÍO de su mando por bandos para el general 

vine: 

Cocimiento de lo prevenido.:? 
. A fi i , (jg qU0 se cumpl;i:i enteramente diebas 

Posicione.i-, se reproducen por medio del pre-
o ^ bando. Dado en M a n i l a á veint icinco de 

Ienibre de mi l ochocientos sesenta y d o a . = A l ü e . 

Ordrn de la P l a t a del '¿8 a l iS <U .Setiembre de 1862. 
( l E F E S Mt D I A . — Dentro de la P l a n — E \ S r . Coronel ü . J o a q u í n 

M o n c t — P a r a Gabriel .—K\ Comaniante graduado Capi tán don 
Francisco Hurnandoz. 

PARADA E l Regimiento ínfanteria de Borbon niim. 8. Hondas, 
ruiin. 10. l ' i s i l a de H o t p i l a l y Provisionei. núm. 10. Vi i r t lancia de. com
pra , ni'mi. 5. Oficiales de ¡mlrxúlas , mva. 9. Sargento para el pasen Je 
los enfermes, segundo E s c u a d r ó n de Lanceros. 

L)IÍ órden del Escmo. S r . General Golernador militar de la P l a z a . — 
E l Coronel Sargento mayor. Juan de L i s a , 

SECRETARIA D E L GOBIERNO .SUPERIOR CIVIL 
DE l.AS I^LAS F I L I P I N A S . 

L o s chinos que ú c o n t i n u a c i ó n se espresan, e m p a 
dronados en esta provincia en la clase de Iranseunles , 
han solicitado pasaportes para regresar á su pa í s : lo 
que se a n u n c i a al p ú h l i c e pitra gy conocimiento y 
fines convenientes. 

Oog-Batjiao W2M 
V . - Q u i f o 10(55 o 
i :h ia->¡ . )n |co 17389 
W T o c o IT43fi 
Tan-Juico . ITVOI 
Go-U ro 1740" 
Tan-Ti mico,. i 1421 
Ong-Pueio 7( i3 í 
Cua Ju o. . . . . . . «t:J13 
Üive-Cli iuco IDS9S 
Sv-Dinc . . «71:5 
Vy-To .n H 8 ^ Í 
Tan-Coco SSÍS 
Vy-Sinco <'93l 
Oñg-O.ii<.iigco I Ü Í 6 Í 
Dy-Fongco 10081 
Jao-Quiocco 
Ans-Taiuco 9!)9ü 
V y - C h i i c o 1*844 
Ca-Chuico 1.)97:J 
Oue-(.hieu>en MiU7;i 
Tan-Sayco l Ü l S t i 
Lim-Pico. . . . . . . I - L'-ÍH 
Vy-Yongsin I ( )%9 
Co Becn. 10990 
l.im-Yongco 9.-j7¿ 
Dy-Chiamco I I 1 0 8 

Manila T i de Setiembre de \ ^ 2 . — I t m i r u . o 

L o s chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan ra
dicados en estas islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su pais: lo que se a n u n c i a al público en 
c u i i i i i ü m i e . i i o del arl ieulo 9§ del b a n d » (ie "JO de 
Dic i embre de 1 8 4 9 . 

Vap-Paocu I4Q39 
Vv-Quie gna I6:5;j8 
Hil rio Caua-Jee» . . . . 9972 
Vy-Couli i i 15220 
Tiu-Tongco 65 
í a i j - 6 » n c b 2701 
Ta: -Vaneo . . . . . . 17838 
Tan-Cli ieí igco- 1(801 
Tin -P iaUo I3G97 
Lim-Ganco . : . . . . l U / G 
Tan-Oty 19038 
Vy-Quiengco 9B09 

' D j - G u a c o . . . . . . . G364 
l.i'ni-PtiBco 5755 
Tan-Qoiaoco 8875 
T a n - T u m o 5844 
Ghung-Ouialco 17837 
Tao-Tcce. . . . . . . 18788 

Ghaa-Liatco 10145 
Vy-:-amoo 13698 
Ta n-Coco . 2065 
Si-Acó • . . 16092 
T a n - T i neo 3540 
T a n - U u e c o 217 
V y - l o n . c o 14815 

Mani l i 27 de Setiembre de 1862. ÍOMffl. 

S E C R E T A R I A D E L E S C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N . Y S. L . C . DE MANILA. 

D e órden del S r . Corregidor Vice-Presidente dal 
Escmo. Ayuntdiniento, se saca á pública subasta para su r«-
mate en el mejor postor, la obra de reedif icación del 
puente de S . Lázaro sito en el nrnibnl de S . J o s é , con 
sujeción á los pliegos de condiciones que se iníertan á 
cont inuac ión . E l acto del remate tendrá lugar ante el 
Escmo. Ayuntamiento en la Sala de lus Casas Consis
toriales el dia 23 de Octubre próesimo, á las diez de 
su mañana . 

Manila 22 de Setiembre de 1862.=ilfanMeZ M a r z a n o . 

S E C R E T A R I A D E L ESCMO. A Y U N T A M I E N T O D E L A M . N . Y 
S. L . C . D E M A N I L A . = D I R E C C I I I N D E OBRAS D E L E S C M O . 
A Y U N T A M I E N T O . x = P / i « j r o de condiciones facul ta t iwns 
pa ra la reedi f icación del puente de San L á z a r o . 

1. a L a s obras que han de ejecutarse marcadas en 
el proyecto y presupuesto, son las siguientes: deshacer 
el actual arco y hacer otro nuevo de mas luz, y le
vantar de nuevo cuatro muros en ala terraplenando todo, 
s e g ú n - s e espresn en el proyecto y presupuesto. 

2. a L a s condiciones especiales para los materiales son: 
la cal, de piedra bien apagada y cernida, la arena de 
agua dulce; el mortero, en la proporción de uno de cal 
por dos de arena en las obras al aire libre, y en las 
sumergidas 6 enterradas, en la que exija la calidad del 
terreno, debiendo emplearse el polvo de teja ó ladrillo 
hasta obtener nn buen mortero hidráulico en donde sea ne
cesario; las piedras de las ciases y dimensiones prescri-
t i is , perfectamente labradas las puntas y alisados los para
mentos, bien sentados, sin cuñas sobre tortada de mor
tero, las puntas bien enlechadas no permitiendo abso
lutamente las malas practicas establecidas en el país. 
L o s cimientos se harán con todo esmero y perfección, 
debiendo emplearse el pilotage y emparrillado, si al 
abrir el terreno lo exigiera alguna pequeña parte que no 
haya sido fácil examinar al ejecutar el proyecto. 

3. a E ! contraiista avisará por escrito al director de 
la obra, el dia en cpie tenga acopiados nniteriales pora 
que este disponga sean reconocidos y dar principio á 
las obras; tanto del resultado de este reconocimiento, 
como de los d e m á s , tendrá el contralista obl igación de 
retirar de la obra en término «le tres dias los materia
les calificadas ¡nadmisibies por el director de la obra. E n 
el caso de no conformarse el coiilr.itista con esta cali-
lie icion, dirigirá su reclamucion, dentro de los tres dias 
mencionados al S r . Corregidor, quien d ispondrá un nuevo 
reconocimiento hecho á su presencia (6 de la persona 
en quien delegue) por un facultativo que nombre y 
otro nombrado por el contratista. E l director de la obra 
asistirá también á este reconocimiento dol que se levantará 
In correspondiente acta, en virtud de la cual fallará defini-
tivamenie el Escmo. Ayantamiento sin que haya dere
cho á nuevas reclamaciones. 

4»a S i de esta decis ión resultare, que todos 6 parte de 
los materules deben desecharse, el contratista abonará 
todos los gastos originados por el reconocimiento. 

5. * E n el caso de no querer nombrar el contratista 
por su parle facultativo, ó no se presentare á la hora 
marcada, ss prescindirá de él y se verifiieará el recono
cimiento. 

6. a Será obl igación del contratista facilitar de su 
cuenta, los operarios, herramientas, y d e m á s que para 
reconocimientos y todas las operaciones de la obra sean 
necesarios. 



7. a L H dirección é inspecc ión de las obras corresponde 
al ingeniero arquitecto del E s c m o . Ayutamiento, cuyws 
disposiciones en cnanto á ellas concierne, t endrá obliga
c ión de cumplimentar el contratista. 

8. a E l director de la obra tendrá derecho á colocar 
en ella un maestro de su confianza que vigile el exacto 
cumplimiento de sus disposiciones á quien abonará el 
contratista diez reales diarios. 

9. a L a s obras e m p e z a r á n á los 20 dias de notifi
cada la aprobac ión de la subasta y se terminarán á 
los 70 dias útiles de trabajo, llevando al efecto el contralista 
un cuaderno visado, por el director de obra, en que se 
anotarán los dias en que por grandes lluvias ú otros 
uccidentes no sea posible el trabajo. • 

10. E n caso de incumplimiento de la anterior con
dic ión, el Escmo. Ayuntamiento podrá castigar con multas 
al contratista, y aun, s e g ú n las circunstancias, hacer 
las obras por admin i s t rac ión , á cuenta y riesgo del con
tratista. 

11. E l tipo ¡nács imo para la subasta, será la «an-
tidad de dos rail seiscientos pesos fuertes qua importa 
su presupuesto. 

12. L H cantidad tot.il en que se rematen las obras 
se abonará en tres plazos 1.° terminados los cimi-:ntos 
}' levantadas las m a m p u s l c r í a s hasta flor de las aguas bajas 
2.o volteado el arco, 3 . ° terminada y recibida la obra 
toda. 

13. L o s primeros plazos serán abonados al contra
tista mediante certificación del ingeniero director que 
acredite haberse hecho con arreglo al proyecto y este 
pliego ile condiciones. Para el ú l t imo, ha de preceder 
la recepc ión final de la obra, por una comis ión del 
E s c m o . Ayuntamiento é ingeniero director, q̂ ue esten
derán la correspondiente acta, en que se h a g « consla-
estar conforme con el proyecto y pliego de condicio 
iie<, ó espresando si lt.a hubiere, las variaciones que 
existan; en esta acta manifestará su cinformidad el contra
lista y de no hallarse conforme, e p i e sará las rnzoiies 
en que se f u n d a . = M a n i l a 9 de Jul io de \ 8 6 2 . = P e d r o 
L ó p e z E s q u e r r a . — c o p i a , M a n u e l M a r z a n o . = [í* copia, 
O r t i g a y R e y . = K * copia, M a n u e l M a r z a n o . 

S E C R E T A U I A D E L E S C M O . A P U N T A M I E N T O B E L A M. N . 
y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . ^ - A Y U N T A M I E J I T O D E L A 
M. N r S . L . C I U D A D D E M A N I L A . = PZ¿<^O dt condi
ciones p a r a la subasta de la r eed i f i c ac ión de l puente de 
S a n L á z a r o sito en el a r r a b a l de San J o s é . 

1. " L i espresada subasta se celebrará ante el Escmo. 
Ayuntamiento el dia que designen los anuncios y se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

2 . » E l tipo para la subasta en progres ión descendente, 
será el marcado en la condic ión 11 del pliego facultativo. 

3 . a L a subasta se hará por pliegos cerrados arreglán
dose las proposiciones al modelo que se insertará á con
t inuación. 

4. a P a r a ser admitido á, l ic i tación deberá acompa
ñarse á la propos ic ión y por separado de ella, docu
mento de depós i to en el Banco E s p a ñ o l Fi l ipino de I s a 
bel I I , da la cantidad de 130 pesos. 

ó." S e g ú n vayan rec ib iéndose los pliegos y califi
c á n d o s e la fianza de l ic i tación, el Presidente dará n ú 
mero ordinal k las admisibles, haciendo rubricar el so
brescrito al interesado. 

6. * U n a vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuen
cias del escrutinio. 

7. » E n la hora precisa que seña le el pliego de con
diciones, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, por el orden de su numerac ión , le
y é n d o l a s el Presideute en alta voz y tomando de cada 
una de ellas, nota el actuario. 

8. * S i hubiese tipo reservado, se publicará acto con
tinuo y tanto en este caso como en el de ser conocido 
dicho tipo, el remate se adjudicará al mejor postor, ha
ciendo en alta voz la competente declaración el Presideate, 
á reserva sin embargo de la aprobación de la autoridad 
encargada de la ejecución da los acuerdos de la Junta 
Directiva. 

9. a S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
de las que se aproximen mas al tipo, se sortearán estas 
en el neto por «I m é t o d o sencillo que determine el P r e 
sideute, adjudicando el mismo el remate al favorecido por 
l i suerte en los términos prescritos en el precedente artí
culo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
n ingún g é n e r o relativas al lodo ó á alguna parte del acto 
de la subasta, sino para ante la Junta Directiva d e s p u é s 
de celebrado el remate con las apelaciones que la ley 
concede. 

11. Finalizada dicha subasta, el Presidente exi
g irá del rematante que endose en el acto á favor del 
Escmo. Ayuntamiento y con la esplicacion oportuna, el 
documento del depós i to para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su 
virtud se escriture el contrato á sat isfacción de la misma 
E s c m a . Corporac ión . 

12. L o s documentos de d e p ó s i t o , serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

13. E l contratista se afianzará á satisfac-ion del E s -
ee l e i i l í s imo Ayuntamiento en la cantidad k que ascienda 
el 10 p g del importe en que se le adjudique la contrata, 

14. A los ocho dias de notificada al contratista la 
aprobac ión de la fianza que proponga, deberá entregar 
las escrituras de obl igac ión otorgadas, mediante cuya en
trega le será devuelto el documento de depós i to . 

15. Se admitirá como fianza, metá l i co en d e p ó s i t o , 
en la Tesorer ía general de Hacienda pública ó en el 
Banco Español Fi l ipino de Isabel I I , fincas de mamposteria, 

libres de todo g r a v á m e n | u e se hallen en buen estado, lo 
cual se justificará con irlifien del Arquitecto ¡prévio re
conocimiento. 

16. S i apesar de la precedentes condiciones faltase 
el contratista al exicto ¡umpl imieuto de lo estipulado, 
procederá la Administraion á ejecutar el servicio por 
cuenti y riesgo del misio, haciendo IKO de la fianza 
en garantía y »! embaijo de bienes suficientes con ío 
d e m á s prevenido en U Útroec ion de 25 de Agosto de 
1858, e x i g i é n d o l e además los daños y perjuicios que por 
su morosidad se hubiesei originado. 

17. L o s gastes que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, y las copas y testimonios que sean ne
cesarios, serán de cuenta del rematante. — Manila 11 de 
Julio de 1862.—./ose M a m A l i x . — M a n u e l M a r z a n o . — E s 
copia, O r t i g a y Rey . 

Por acuerdo de la Juila Directiva de Admin i s t rac ión 
Local de 6 de Seliembn del presente año y Superior 
decreto de 13 dpi mismo BES y »ño , la condic ión 9.a de esta 
pliego, no «o e n t e n d e r á sgun se halla redactada, sino en 
los término» siguientes: 

9." S i resultasen e<npitadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas rentajisns, so abrirá l ic i tación verbal 
por un corto término qu; fijará el Presideute, solo entre 
los autores de aquellas, uljudicái idose el remate al que 
mejore mas su propuesta 

E n el caso de no qiiírer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones que resulUron iguales, se hará 
la adjudicac ión en favor de aquel, cuyo pliego tenga el 
n ú m e r o ordiaal menor; y ae adicciona la cond ic ión . 

18. Con arreglo al art ículo 8 . ° de la instruc
ción aprobada por S . M. en R e a l urden de 25 de 
Agosto de 1858, sobre contratos públ icos , quedan abo
lidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden aendan a turbar la l eg í t ima ad
quisición de una contrata con evidente perjuicio de los 
intereses y conveniencia del Estado. 

19. No tendrá efecto i subasta mientras no sea apro
bada por la autoridad Superior y se halle estendida la 
correspondiente escriturn. 

Manila 15 de Setiembre de 1 8 6 2 . - ^ E s copia, Or t igu . 
y R e y . — E s copia. M a n t e l M a r z a n o . 0 

Administración general de Rentas Estancadas 
D E L U Z O N . 

Autorizado este centro para contratar la impresión en 
concierto públ i co de diez mil ejemplares del Almanaque 
civil para el a ñ o próesimo de 1863, bajo el tipo en 
progres ión descendente de ciento cincuenta y tres pesos 
setenta y cinco c é n t i m o s , se anuncia al públ i co que 
dicho acto tendrá lugar el lunes 29 del actual á las 
doce de su m a ñ a n a en el despacho del que suscribe, 
obrando e' pliego de condiciones en el negociado de 
efectos timbrados, para conocimiento de los que quieran 
prestar dicho servicio. 

Mani la 24 de Setiembre de 1862. — T . Roca. 0 

Administración genera! de Tributos de Luzon 
Y A D Y A C E N T E S . 

E l día l . 0 del próx imo Octubre á las doce de su ma-
Sana, ce lebrará esta oficina concierto públ i co para adju
dicar en el mejor postor el servicio de impresión de 
2000 ejemplares de patentes por l i libre industria del ron; 
fijando el tipo de 56 $ en progres ión descendente; y con 
estricta sujeción al modelo y pliego de condiciones que 
desde la fecha, se hallarán de manifiesto en esta A d m i 
nistración g-éneral. Mani la 27 de Setiembre de 1862.— 
Ramos. 2 

Comandancia general de! cuerpo de Carabineros 
UB U K \ L HACIKNDA. 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia ge
nera!, el dia 2 del mes de Octubre próes imo , a ¡xs 
nueve de su m a ñ a n a , para contratar los libros é im
presos de que trata este espediente, con sujeción á los 
precios espresados en la relación valonda y aumento auto
rizado por decreto de la Intendencia de 19 de Agosto 
úl imo constantes en el mismo, y que desde esta fecha 
estarán d* manifiesto en la oficina de dicha Comandancia 
general sita en la plaza de Binomio, se anuncia al pú
blico par;, que los que deseen prestar este servicio, com
parezcan á hacer sus proposiciones en el dia y hora se
ña lada . 

Manila 26 de Setiembre de 1 8 6 2 . — J o s é D . Cora . 
2 

semilla de a lgodón procedente de E j i p l o , y abuiidnii(iu 
en los deseos del Superior Gobierno referentes á pr(l 
pagar el cultivo de dicho articulo, pone la simiente " 
dispos ic ión de los que austen adquirirla gratis. Para |' 
ex tracc ión del depós i to no habrá necesidad de inag trj. 
mites que la presentación á el S r . D . Juan Escosura JI 
rector del e s t ü b l e c i m i e n l o indicado, de una papeleta es|ie 
dida por el que suscribe y visada por e I S r . D . Felipe Go 
vantes presidente de la mencionada Corporac ión . 
nila 27 de Setiembre de 1 8 6 2 . — E l Secretario, Car/oj 
P a v í a . o 

Debiendo verificarse el martes 30 del corriente L 
Junta ordinaria que prescriben los estatutos para tratar 
de asuntos interesantes; se inrits á los Sres. Sóciosg» 
sirvan concurrir á las ocho en punto de la noehe en e| 
Sa lón del Real Tr ibuna l de Comercio donde tendrá lu^f 
dicho acto. Manila 27 de Setiembre de 1 8 6 2 . — E l Se. 
cretarlo. Cario* P a v í a . 3 

iSeal SrihiinaS de Comercio. 

.4<iiiii>i!síraeion genera! Ctírreos 
DB F I L I P I N A S . 

A los dos dias de la llegada de la primera mala 
de E u r o p a que se espera, saldrá para el puerto de 
Saigon el vapor de S . M . Circe, por cuyo buque re
mit irá esta A d m i n i s t r a c i ó n la correspondencia oficial, pú 
blica y per iódicos que se encuentre depositada en la misma 
en el dia de su salida. 

Manila 27 de Setiembre de 1 8 6 2 . — E l Administrador 
genera], Sebastian de H a z a ñ a s . 2 

Real Sociedad Económica de Amigos del País. 

Con superior aprobac ión posee esta Real Sociedad 
en su Museo, calle de Palacio casa de a C o m p a ñ í a , 

Con arreglo al artículo 22 del C ó d i g o de Comercio 
ha sido presentada á l i toma de razón en el registro 
públ ico del comercio, la escritura social de los Sres. 
D . Cár los K a r u t h , D . Conrado Heioszen y D . L a u t 
Owens, bajo el titulo comercial de C . C a r u l h y C ' 

Secretar ía de Gobierno del T r i b u n a l , 25 de Setiembre 
de 1862. — P e d r o M e m i j e ( 

Secretaria de la Janta de Reales Almonedas. 

i Por decreto del S r Intendente general, se avisa al 
públ i co que el día 9 de Octubre p r ó e s i m o á las doce 
de su raanaña, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la rntendencia general, se sacará á su. 
basta la venta de la Casa Adminis trac ión que fué de 
Estancadas de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de quinientos pesos, m 
personas que deseen comprar la precitada casa prescntaraD 
sus proposiciones en pliegos cerrados en el dia , hora y 
lugar arriba designados en papel del sello 3. = , debiéndoü 
fijar sus ofertas en la misma propos ic ión en letra clan 
y en guarismo. 

Manila 2 de Setiembre de 1862. —Francisco Rogent. 5 

N o t á n d o s e el error de haberse marcado la dos (M 
dia, en lugar de las doce que es la seña lada para I 
venta de muebles de D . Santiago Arqaiza, á que ft I 
refieren los anuncios insertos en las Gacetas númeni 
204, 205 , 206 y 207 correspondientes á los dias 19, 
20, 21 y 22 del corriente, se hace saber al público 
que ILI hora para dicha venta de muebles, es la a 
presada de l i s doce: asimismo se hace saber que el 
ava lúo de la casa y solar que deberán venderse i IM 
dos de la tarde, es el da quinientos pesos. Escriban» 
de mi cargo. Mani la 27 de Setiembre de 1862.—Mar 
r i ano S a l ó . 

Por providencia del S r . Al.-alde mayor tercero de esH 
provincia, recaída en los autos de testamentaria de Duñ' 
María Alberto G ó m e z , se v e n d e r á n en pública subssl» 
de nueve á dos de la tarde en los dias dof, tres y seS 
de Octubre nróes imo venidero, los bienes muebles il' 
la misma que se hallan de manifiesto desde esta fecli" 
en la casa n ú m . 24 de la calle de Magallanes, bajo el 
tipo en progres ión ascendente de sus avalúos que radio» 
en el oficio de mi cargo y también es tán de manifieslCi 

Asimismo se v e n d e r á en publica subasta en los es
trados de este Juzgado en el dia veinte y tres del ciUfflj 
próes imo mes de Octubre la casa n ú m . 24 ya mom 
nada perteneciente á dicha testamentaria advirt iéndose <m 
la dicha casa reconoce servidumbre la que se señal»'' 
á la persona que quiera enterarse abriéndose poiti"'' 
bajo el tipo en progresión ascendente de seis mil sete
cientos pesos un real y diez y siete cuartos y se re
matará á favor del mejor postor á horas dos en punto"4 
la tarde de dicho dia . 

L o que se hace saber al públ i co para su conocí mié"'1' 
y concurrencia de licitadores en ambas almonedas y se f"' 
vierte que el pago de los remates ha do satisfacerse 
plata ü oro menudo. 

Manila y Escr ibanía de mi cargo á veinte de Se
tiembre de mil ocho cientos sesenta y dos años .—J0 ' "" 
Pujades, ® 

Alcaldía mayor de la provincia de la Laguii» 

D . Be rna rdo Salvador , A l c a l d e m a y t r de esta p r o v i n e 
de la Laguna y Juez de p r i m e r a instancia de la mis'f 
quede estar en ac tual p o s e s i ó n y ejercicio de sus fim1*0 
nes el presente Escr ibano d á f é . 

P o r el présenle cito, llamo y emplazo á los (]|lff '| 
consideren con derecho á los bienes dejados pof 
finado chino Pedro Gna-Tiengco para que en el 
rentório término de treinta dias que correrán ^es<'fi. 
publicación del presente, comparezcan en esta Ale" ^ 
mnyor por si 6 por medio de apoderado, á deduC i 
apercibidos de que en su incomparecencia les p"1'' 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en la Casa R e a l de Sta . C r u z cabecera 
provincia de la Laguna á veinte de Setiembre 
ochocientos sesenta y d o s . = Bernardo S a l v a d o r - ^ j 
mandado de su S r ' i H . = J u a n V á z q u e z . 

MAMILA—IIHJ» Tt t LOS A M I G O S . D E L P A Í S . — P a l a d a . ^ 
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